
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Expediente No. 630014003006-201600424-00 

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

De acuerdo al escrito que antecede, el Juzgado,  
 
Resuelve: 
 
Tener en cuenta, para los efectos legales posteriores, la nueva razón social de la parte 
demandante, LATAM CREDIT COLOMBIA S.A.S, según certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
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